
Comentarios a la 3ª Declaración de Maspalomas 

 

El Borrador de Real Decreto por el que se establece la Ordenación de las Enseñanzas 

Universitarias Oficiales del pasado 26 de junio de 2007, establece explícitamente la 

posibilidad de que, excepcionalmente, la titulación de Master confiera atribuciones 

profesionales independientes al título de grado, aspecto que aparece en la 3ª declaración 

de Maspalomas y que retoma el citado borrador. 

 

La titulación de Master tiene como finalidad la especialización de la formación 

académica y/o profesional de aquellos que quieran profundizar en determinadas 

disciplinas más allá del grado y se ha de reiterar lo indicado en el Real Decreto 55/2005, 

de 21 de enero, por el que se establece la estructura de las enseñanzas universitarias y se 

regulan los estudios universitarios oficiales de Grado, que indica: “El segundo ciclo de 

los estudios universitarios estará dedicado a la formación avanzada, de carácter 

especializada o multidisciplinar, dirigida a una especialización académica o 

profesional o bien a promover la iniciación en tareas investigadoras.” 

 

El Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios 

universitarios oficiales de Posgrado, indica en su artículo 8.3 que: “El Gobierno podrá 

establecer directrices generales propias y requisitos especiales de acceso en los 

estudios conducentes al título oficial de Master, en aquellos casos en que, según la 

normativa vigente, dicho título habilite para el acceso a actividades profesionales 

reguladas.” 

 

Por todo ello, se indica lo siguiente: 

Cualquier intento de que el título de Master se convierta en aglutinador de las 

atribuciones de varias ingenierías técnicas actuales corrompe el espíritu del citado título 

de Master y menoscaba el ámbito universitario que ampara su existencia. 

 

El Máster no puede conferir atribuciones en el ámbito de la redacción de proyectos 

técnicos de ingeniería de cualquier rama o especialidad técnica (naval, forestal, 

industrial, obras públicas, telecomunicaciones,…) ya que éstas deben ser otorgadas en el 

Grado, por la razón argumentada en el párrafo anterior. El Máster debe ser 

“especializado” no “generalizado”. 

 

En cualquier caso, la excepcionalidad de las atribuciones que puedan aparecer en los 

Másteres, deben surgir en un ámbito de actuación muy específico o desconocido de 

trabajo y que surjan de las atribuciones más generales que confiera el Grado. 

 

Respecto a la promulgación de una nueva Ley de Atribuciones, ¿dejaría la existente 

12/1986 sin efecto? ¿No sería más adecuado un desarrollo reglamentario de la misma 

que pudiera convertirse en una vía que facilitara la relación y coexistencia entre las 

nuevas titulaciones de grado y las existentes de la Ingeniería Técnica?. 

 

Incidir sobre la necesidad de que los organismos competentes promuevan Másteres en 

las Universidades ubicadas cercanas a entornos locales con tradicional actividad en 

ámbitos especializados de la ingeniería y así potenciar la relación entre Empresa y 

Universidad, para desarrollar acciones conjuntas que posibiliten una sinergia en el 

ámbito de las tecnologías aplicadas. 


